
RADICADO 2022-604 
EJECUTIVO   

Al Despacho del señor Juez, hoy veintiuno de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

informando que los procesos 2019-603,2019-605,2019-606,2019-607 y 2019-609 se 

encuentran en la misma instancia siendo procedente la acumulación de oficio al presente 

proceso. 

 
MARIA FERNANDA LOZADA ORTIZ 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Bucaramanga, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
A U T O 

 

En vista que de que las demandas con radicados 2019-603,2019-605,2019-

606,2019-607 y 2019-609 que se tramitan en este Despacho contra la 

ORGANIZACIÓN SINDICAL DE TRABAJADORES DE LA SALUD DE SANTANDER – 

SINTRASANDER han llegado a la misma etapa procesal, se decretará su 

acumulación y se dejarán las constancias de rigor.  

Aclarando que hasta que no pasen los 5 días de que trata el numeral 3° del 

artículo 463 del CGP no comenzarán a surtirse simultáneamente en todos los 

procesos los autos del cuaderno principal.  

Habida consideración que en el proceso inicial ya se contestó la demanda y se 

propusieron excepciones, se seguirá en este el trámite de rigor y se resolverán 

en una sola sentencia. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS, 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: DECRETAR la acumulación a este proceso de los expedientes bajo 
radicado 2019-603,2019-605,2019-606,2019-607 y 2019-609 de este mismo 
Despacho, conforme a la parte motiva.   
 

SEGUNDO: DEJAR constancia en el sistema siglo XXI para efectos de publicidad 

de esta actuación. 

 

TERCERO: SUSPÉNDASE el pago a todos los acreedores y EMPLÁCESE a todos 

los que tengan créditos con títulos de ejecución contra el deudor para que 

comparezcan a hacerlos valer mediante acumulación de sus demandadas 



RADICADO 2022-604 
EJECUTIVO   

dentro de los cinco (5) días siguientes. El emplazamiento se surtirá mediante la 

inclusión de los datos del proceso en un listado que se publicará en la forma 

establecida en el artículo 108 del C.G.P.  

 
 

NOTIFIQUESE, 

    

                                   
                                   

CRISTIAN ALEXANDER GARZÓN DÍAZ 
Juez 

 
 

 
 
    

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

B U C A R A M A N G A 

 
El Auto anterior fechado 21 DE NOVIEMBRE DE 2022, se notifica a las partes en anotación hecha en el cuadro 

de ESTADOS No.147 FIJADO en lugar visible de la Secretaría de la página web de la Rama Judicial, hoy 22 DE 

NOVIEMBRE DE 2022 a las 8:00 A. M. en la ciudad de Bucaramanga. Consulta: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-

bucaramanga/83 

 

MARIA FERNANDA LOZADA ORTIZ 

Secretaria 
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